
 
Excmo. Ayuntamiento de Candeleda

Expediente: PLN/2021/6

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO 

CELEBRADA EL DÍA 28 DE JULIO DE 2021.

En la Villa de Candeleda, siendo el día 28 de julio de 2021 a las 20:05 horas y 

bajo  la  Presidencia  de  d.  Carlos  Montesino  Garro,  Alcalde-Presidente  de  la 

Corporación, se reúnen en primera convocatoria, en el Salón de Sesiones de la Casa 

Consistorial, los Señores Concejales abajo expresados, al objeto de celebrar sesión 

plenaria ordinaria, habiendo sido todos los miembros previamente convocados al 

efecto y actuando como Secretario d. Miguel Rodríguez Ramos.

Alcalde  

 D. Carlos Montesino Garro (PSOE)  

Concejales  

Dª. Susana I. Martín Campos (PSOE) Dª. Carolina Nogal Plaza (PSOE)

D. E. Miguel Hernández Alcojor (PSOE) Portavoz Dª. Lucía Hernández Hernández (PSOE) 

Dª. María Jesús Tiemblo Garro (PSOE) Dª. Sonia García Serrano (PP) Portavoz

D. Alberto Suárez Vaquero (PSOE) D.  José  María  Monforte  Carrasco  (AECYER) 
Portavoz

D. David García Núñez (PSOE)

Secretario Interventora

D. Miguel Rodríguez Ramos No asiste.

Una vez verificada por el Secretario la existencia de quorum, dado que se 

cumple la asistencia de todos los miembros válidos para la constitución del Pleno, el 

Presidente abre la sesión, excusando la presencia física de d. Rubén Hernández y 

deseándole una pronta recuperación,  enviándole mucho ánimo, y procede a dar 

lectura del primer punto del orden del día. 

ASUNTOS DE LA CONVOCATORIA

A) Parte resolutiva

1. Aprobación del acta de la sesión anterior.

El Sr. Alcalde-Presidente pregunta si algún miembro ha de hacer alguna observación 

al Acta de la sesión extraordinaria del Pleno de este Ayuntamiento celebrada el día 

27 de mayo de 2021, no produciéndose ninguna.

En consecuencia, resulta APROBADA la siguiente Acta:

- Acta de la  sesión extraordinaria  del  Pleno de este Ayuntamiento 

celebrada el día 27 de mayo de 2021.

2.  Expediente  de  modificación  de  créditos  en  la  modalidad  de  crédito 
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Excmo. Ayuntamiento de Candeleda

No les parece que se sustente el voto en contra o la abstención.

El  Sr.  Alcalde-Presidente  señala  que  la  modificación  no  afecta  a  la  estabilidad 

presupuestaria. El Alcalde no va a hacer nada privado. Se tiró un muro que había 

que rehabilitarlo según la legislación. El hombre cedió su espacio y no ha habido 

expropiación.

El Sr. Alcalde-Presidente cede la palabra al Sr. Monforte, quien señala que no ha 

habido más información desde la Comisión. No es una cuestión casual sino habitual. 

En cuanto al muro eso se solventa con un convenio urbanístico y huele a situación 

irregular que debe evitarse. Pide que se aclare la situación y se haga el convenio 

urbanístico si procede.

El Sr. Alcalde-Presidente cede la palabra a dª. Sonia Serrano, quien declina hacer 

uso de la misma.

El Sr. Alcalde-Presidente cede la palabra a d. E. Miguel Hernández, quien señala que 

cuando alguien negocia en un asunto hay una serie de concesiones y acuerdos. El 

que se haga la pared forma parte del acuerdo con la propiedad. Interesaba hacer la 

obra para perimetrar el casco antiguo. Solicita que consten las condolencias por el 

fallecimiento del cedente. El voto será a favor.

Considerando el  Sr.  Alcalde-Presidente que el  asunto había sido suficientemente 

debatido, somete a votación la propuesta, con el siguiente resultado:

D. Carlos Montesino Garro A favor D. Alberto Suárez Vaquero A favor

Dª. Susana I. Martín Campos A favor Dª. Carolina Nogal Plaza A favor

D. E. Miguel Hernández Alcojor A favor
Dª.  Lucía  Hernández 

Hernández
A favor

Dª. María Jesús Tiemblo Garro A favor Dª. Sonia García Serrano En contra

D. David García Núñez A favor
D.  José  María  Monforte 

Carrasco
En contra

En consecuencia,  por  mayoría  de  los  miembros  presentes,  el  Pleno  del  Excmo. 

Ayuntamiento de Candeleda APRUEBA el siguiente Acuerdo: 

PRIMERO. Aprobar inicialmente el expediente de modificación de créditos del 

Presupuesto  en  vigor,  en  la  modalidad  de  crédito  extraordinario  financiado  con 

cargo a bajas de créditos de otras aplicaciones, como sigue a continuación:

Altas en aplicaciones de gastos

Pleno 2021/07/28, sesión ordinaria.                                                          Pág.3 de 31
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Excmo. Ayuntamiento de Candeleda

hacía  se  ponían  cantidades  redondas.  Son  cantidades  muy  concretas.  Pide 

transparencia.

Considerando el  Sr.  Alcalde-Presidente que el  asunto había sido suficientemente 

debatido, somete a votación la propuesta, con el siguiente resultado:

D. Carlos Montesino Garro A favor D. Alberto Suárez Vaquero A favor

Dª. Susana I. Martín Campos A favor Dª. Carolina Nogal Plaza A favor

D. E. Miguel Hernández Alcojor A favor
Dª.  Lucía  Hernández 

Hernández
A favor

Dª. María Jesús Tiemblo Garro A favor Dª. Sonia García Serrano En contra

D. David García Núñez A favor
D.  José  María  Monforte 

Carrasco
En contra

En consecuencia,  por  mayoría  de  los  miembros  presentes,  el  Pleno  del  Excmo. 

Ayuntamiento de Candeleda APRUEBA el siguiente Acuerdo: 

PRIMERO. Aprobar el expediente de modificación de créditos, con la modalidad 

de transferencia  de créditos  entre  aplicaciones de  distinta  área de gasto,  como 

sigue a continuación:

AUMENTOS

PARTIDA DENOMINACIÓN IMPORTE

1531/2210

9

OTROS SUMINISTROS 23.956,00 €

231/2269

9

GASTOS DIVERSOS 7.570,00 €

132/1500

0

PRODUCTIVIDAD POLICIA 2.400,00 €

172/1500

0

PRODUCTIVIDAD GUARDA RURAL 2.300,00 €

161/2270

6

ESTUDIOS TECNICOS 12.100,00 €

TOTAL 48.326,00 €

DISMINUCIONES

PARTIDA DENOMINACIÓN IMPORTE

338/2271

0

ACTIVIDADES OTRAS EMPRESAS 

TOROS

20.000,00 €

340/4800 FOREST CHALLENGE 1.221,00 €

Pleno 2021/07/28, sesión ordinaria.                                                          Pág.6 de 31
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Excmo. Ayuntamiento de Candeleda

con los que se cuenta. Antes a los ciudadanos le costaba menos dinero. Él dijo que 

durante  un  año  desde  la  construcción  de  la  depuradora  iba  a  gestionarlo.  No 

estaban dispuestos a hacerlo en las condiciones que había. Se han hecho muchas 

inversiones en mejoras  de  redes  de  abastecimiento.  Que lea el  Sr.  Monforte  el 

programa electoral. El Ayuntamiento tenía, tiene y tendrá capacidad para gestionar 

el agua. El ayuntamiento ayuda igualmente con y sin Aqualia. Votará a favor.

Considerando el  Sr.  Alcalde-Presidente que el  asunto había sido suficientemente 

debatido, somete a votación la propuesta, con el siguiente resultado:

D. Carlos Montesino Garro A favor D. Alberto Suárez Vaquero
Abstenció

n

Dª. Susana I. Martín Campos Abstención Dª. Carolina Nogal Plaza
Abstenció

n

D.  E.  Miguel  Hernández 

Alcojor
A favor

Dª.  Lucía  Hernández 

Hernández

Abstenció

n

Dª.  María  Jesús  Tiemblo 

Garro
Abstención Dª. Sonia García Serrano En contra

D. David García Núñez Abstención
D.  José  María  Monforte 

Carrasco
En contra

Producido  un  empate  con  dos  votos  a  favor,  dos  votos  en  contra  y  seis 

abstenciones, el Sr. Alcalde-Presidente repite la votación, con el siguiente resultado:

D. Carlos Montesino Garro A favor D. Alberto Suárez Vaquero
Abstenció

n

Dª. Susana I. Martín Campos Abstención Dª. Carolina Nogal Plaza
Abstenció

n

D.  E.  Miguel  Hernández 

Alcojor
A favor

Dª.  Lucía  Hernández 

Hernández

Abstenció

n

Dª.  María  Jesús  Tiemblo 

Garro
Abstención Dª. Sonia García Serrano En contra

D. David García Núñez Abstención
D.  José  María  Monforte 

Carrasco
En contra

En consecuencia, producido un nuevo empate con dos votos a favor, dos votos 

en contra y  seis  abstenciones,  de conformidad con lo establecido en el  artículo 

46.2.d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,  

en virtud del voto de calidad a favor el Sr. Alcalde-Presidente, el Pleno del Excmo. 

Ayuntamiento de Candeleda APRUEBA el siguiente Acuerdo:

Pleno 2021/07/28, sesión ordinaria.                                                          Pág.10 de 31
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Excmo. Ayuntamiento de Candeleda

5.  Modificación  Anexo  de  Inversiones.  Presupuesto  2021.  Expediente 

917/2021.

El Sr. Alcalde-Presidente cede la palabra al Secretario, quien da lectura al siguiente 

literal:

Siendo las 10:05 horas del día 20 de julio de 2021 se reúne la Comisión Especial de 

Cuentas  e  Informativa  Permanente  de  Economía,  Hacienda,  Juventud,  Cultura  y 

Educación de este Ayuntamiento, dictaminando favorablemente con 4 votos a favor 

(PSOE) y 2 abstenciones (PP y Agrupación de Electores de Candeleda y El Raso) la 

siguiente propuesta de Acuerdo:

PRIMERO:  Cambiar  la  financiación  de  las  inversiones  que  se  recogen  en  el 

expediente.

SEGUNDO: Declarar la disponibilidad de la partida 1532-63300 por importe de 8.500 

€.

TERCERO: Declarar crédito no disponible 8.500 € en la partida 419-62200 hasta que 

sea notificada la concesión de la subvención del Plan Extraordinario de inversiones.

CUARTO: Notificar dicho acuerdo al departamento de Intervención.

El Sr. Alcalde-Presidente señala que en la propuesta de Alcaldía consta el cambio de 

financiación entre la nave agroganadera y la adquisición de parquímetros. No afecta 

al presupuesto de gastos.

El Sr. Alcalde-Presidente cede la palabra a los portavoces, quienes declinan hacer 

uso de la misma.

Considerando el  Sr.  Alcalde-Presidente que el  asunto había sido suficientemente 

debatido, somete a votación la propuesta, con el siguiente resultado:

D. Carlos Montesino Garro A favor D. Alberto Suárez Vaquero A favor

Dª. Susana I. Martín Campos A favor Dª. Carolina Nogal Plaza A favor

D. E. Miguel Hernández Alcojor A favor
Dª.  Lucía  Hernández 

Hernández
A favor

Dª. María Jesús Tiemblo Garro A favor Dª. Sonia García Serrano
Abstenció

n

D. David García Núñez A favor
D.  José  María  Monforte 

Carrasco

Abstenció

n

En consecuencia,  por  mayoría  de  los  miembros  presentes,  el  Pleno  del  Excmo. 

Ayuntamiento de Candeleda APRUEBA el siguiente Acuerdo: 

PRIMERO: Cambiar la financiación de las siguientes inversiones:

• Construcción  de  nave  agrícola  (419-62200):  8.500  €  financiada  con  el  plan 

extraordinario de inversiones y 31.5000 € con fondos propios

Pleno 2021/07/28, sesión ordinaria.                                                          Pág.13 de 31
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Excmo. Ayuntamiento de Candeleda

una sentencia judicial y a su grupo no le ha gustado la forma de tratar este tema 

por parte del Ayuntamiento. Se abstendrá.

El Sr. Alcalde-Presidente cede la palabra a d. E. Miguel Hernández, quien señala que 

no  sabe  si  lo  han  hecho  bien  o  mal.  Nadie  del  equipo  de  gobierno  hubiera 

imaginaba que el Sr. Rivera les llevaría a una situación como esta. Lo hicieron mal el 

Sr. Monforte y él mismo pidiéndole cosas sin ningún resquicio legal por consentirlo. 

Que no  compare  esta situación  con la  del  Arqueólogo.  El  portavoz  del  PP  pidió 

expresamente que se contratara a este señor. El Real Decreto-Ley afecta a todos los 

funcionarios de las Administraciones Públicas y de momento no afecta al personal 

laboral que él sepa. Votará a favor técnica y políticamente.

El Sr. Alcalde-Presidente señala que el tema del conserje cuando entró se le hacía 

cada 6 o 9 menes y se hizo anual. Es una situación que se viene arrastrando.

Considerando el  Sr.  Alcalde-Presidente que el  asunto había sido suficientemente 

debatido, somete a votación la propuesta, con el siguiente resultado:

D. Carlos Montesino Garro A favor D. Alberto Suárez Vaquero A favor

Dª. Susana I. Martín Campos A favor Dª. Carolina Nogal Plaza A favor

D. E. Miguel Hernández Alcojor A favor
Dª.  Lucía  Hernández 

Hernández
A favor

Dª. María Jesús Tiemblo Garro A favor Dª. Sonia García Serrano
Abstenció

n

D. David García Núñez A favor
D.  José  María  Monforte 

Carrasco
En contra

En consecuencia,  por  mayoría  de  los  miembros  presentes,  el  Pleno  del  Excmo. 

Ayuntamiento de Candeleda APRUEBA el siguiente Acuerdo: 

PRIMERO. Aprobar inicialmente la modificación de la plantilla municipal que tiene 

por objeto la creación de la siguiente plaza:

Denominación: Técnico Medio de 

Cultura

Nº de plazas: 1

Situación:  Vacante

Tipo: Personal laboral

Grupo II

Titulación 

Académica

Titulado universitario

SEGUNDO. Someter el presente acuerdo a información pública por plazo de quince 

días mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, durante ese plazo los 

Pleno 2021/07/28, sesión ordinaria.                                                          Pág.15 de 31
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Excmo. Ayuntamiento de Candeleda

interesados  podrán  examinar  el  expediente  y  presentar  las  reclamaciones  que 

estimen pertinentes. Transcurrido dicho plazo, si no se han presentado alegaciones, 

se entenderá elevado a definitivo este acuerdo de aprobación inicial.

7. Revocación de la delegación de la competencia sancionadora en materia 

de tráfico. Jefatura Provincial de Tráfico de Ávila. Expediente 911/2021.

El Sr. Alcalde-Presidente cede la palabra al Secretario, quien da lectura al siguiente 

literal:

Siendo las 09:27 horas del día 23 de julio de 2021 se reúne la Comisión Informativa 

de  Personal,  Gobernanza  Municipal  y  Asuntos  Sociales  de  este  Ayuntamiento, 

dictaminando favorablemente con 4 votos a favor (3 PSOE y 1 PP) y 1 abstención 

(Agrupación  de  Electores  de  Candeleda  y  El  Raso)  la  siguiente  propuesta  de 

Acuerdo:

Primero: Revocar la delegación de la competencia para sancionar las infracciones 

en materia de tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial cometidas 

en las vías urbanas efectuada a la Jefatura Provincial de Tráfico de Ávila mediante 

Acuerdo del Pleno de fecha 6 de febrero de 2020.

Segundo: Remitir el presente Acuerdo a la Jefatura Provincial de Tráfico de Ávila, 

publicándose en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila.

El Sr. Alcalde-Presidente señala que se dijo en la Comisión que la delegación era 

temporal y tráfico les insta a que se vuelvan a asumir las competencias plenas. 

Tuvo una reunión con el Jefe Provincial de Tráfico y el Subdelegado del Gobierno. Va 

a seguir Tráfico sancionando en travesía y casco urbano. Van a seguir colaborando.

El Sr. Alcalde-Presidente cede la palabra a los portavoces, quienes declinan hacer 

uso de la misma.

Considerando el  Sr.  Alcalde-Presidente que el  asunto había sido suficientemente 

debatido, somete a votación la propuesta, con el siguiente resultado:

D. Carlos Montesino Garro A favor D. Alberto Suárez Vaquero A favor

Dª. Susana I. Martín Campos A favor Dª. Carolina Nogal Plaza A favor

D. E. Miguel Hernández Alcojor A favor
Dª.  Lucía  Hernández 

Hernández
A favor

Dª. María Jesús Tiemblo Garro A favor Dª. Sonia García Serrano A favor

D. David García Núñez A favor
D.  José  María  Monforte 

Carrasco

Abstenció

n

En consecuencia,  por  mayoría  de  los  miembros  presentes,  el  Pleno  del  Excmo. 

Ayuntamiento de Candeleda APRUEBA el siguiente Acuerdo: 
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Excmo. Ayuntamiento de Candeleda

se va a abstener porque se debe aprobar la productividad en relación con la RPT y 

se tienen que poner en serio. Viendo los criterios no se sabe cuánto se cuantifica. Es 

muy difícil. Deberían ser más cuantificables.

El Sr. Alcalde-Presidente cede la palabra a d. E. Miguel Hernández, quien señala que 

puede  entender  la  dificultad  por  ser  una  patata  caliente  el  reparto  de  las 

productividades. Las horas extras están reguladas y se tendrán que seguir pagando. 

Las horas extras  de la Policía venía siendo un complemento muy importante al 

salario de los mismos y no podía continuar así.  Son objetivos y han pasado del 

arbitrio del Alcalde a establecer al menos unos criterios que hay que negociarlos 

con la Mesa de Negociación. En las mesas de negociación vienen a hablar de sus 

libros. El grupo PSOE también quiere una RPT y no lo es no por la parte política. La 

cuantificación entiende que por algo hay que empezar. Todo es modificable. Habrá 

que irlo puliendo. No todos los trabajadores se implican igual. Esto es avanzar. Lo ha 

hecho la Sra. Interventora en base a lo que existe en Diputación. Votará a favor. En 

muchos casos merecida y en otros no tanto.

El Sr. Alcalde-Presidente señala que se ha estimado conforme a los salarios de los 

trabajadores  del  Ayuntamiento.  Se  pueden  poner  mucho  más  específicos:  es 

importante penalizar el absentismo y el cumplimiento del horario. Por ejemplo un 

C1, hay que cuantificar.

El Sr. Alcalde-Presidente cede la palabra al Sr. Monforte, quien le parece interesante 

que sea el principio y van a avanzar. Pide estar en las mesas de negociación. Los 

criterios  son  un  desarrollo  poético  de  lo  que  dice  la  Ley.  Se  queda  con  el 

compromiso de ir avanzando.

Considerando el  Sr.  Alcalde-Presidente que el  asunto había sido suficientemente 

debatido, somete a votación la propuesta, con el siguiente resultado:

D. Carlos Montesino Garro A favor D. Alberto Suárez Vaquero A favor

Dª. Susana I. Martín Campos A favor Dª. Carolina Nogal Plaza A favor

D. E. Miguel Hernández Alcojor A favor
Dª.  Lucía  Hernández 

Hernández
A favor

Dª. María Jesús Tiemblo Garro A favor Dª. Sonia García Serrano
Abstenció

n

D. David García Núñez A favor
D.  José  María  Monforte 

Carrasco
En contra

En consecuencia,  por  mayoría  de  los  miembros  presentes,  el  Pleno  del  Excmo. 

Ayuntamiento de Candeleda APRUEBA el siguiente Acuerdo: 
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Excmo. Ayuntamiento de Candeleda

propuesta de Acuerdo:

Primero.  Aprobar  los  criterios  objetivos  para  la  determinación  y  aplicación  del 

complemento de productividad del personal laboral  del Excmo. Ayuntamiento de 

Candeleda, que serán los que se recogen en el expediente.

Segundo.  Aprobar  la  cuantificación  económica  para  la  determinación  de  los 

anteriores criterios conforme a los datos recogidos en el expediente.

Tercero. Dar traslado del presente acuerdo al personal laboral de la Corporación, así 

como a los representantes sindicales de los mismos.

El  Sr.  Alcalde-Presidente  señala  que  se  ha  dicho  por  la  representante  de  los 

laborales  que  no  tiene  la  información  suficiente.  El  Secretario  los  informa 

puntualmente de todo respecto del personal laboral. Es obligatorio por ley y así se 

hace.

El sr. Alcalde-Presidente cede la palabra al Sr. Monforte, quien señala que no se 

quejaba  de  que  no  le  dieran  o  no  productividades.  Se  pregunta  por  qué  los 

Secretarios,  Interventores  y  Policías  se  les  van.  Es  porque  no  tienen  unas 

retribuciones adecuadas a otros Ayuntamientos.

El Sr. Alcalde-Presidente cede la palabra al Sr. Hernández Alcojor, quien señala que 

difiere a AECyER.  En algún momento será por el  salario y en la mayoría por la 

situación geográfica. Pasa igual con los médicos, profesores…

El Sr. Alcalde-Presidente señala que la RPT mejoraría los salarios. Todos conocen la 

propuesta de la empresa pero los sindicatos lo bloquean.

Considerando el  Sr.  Alcalde-Presidente que el  asunto había sido suficientemente 

debatido, somete a votación la propuesta, con el siguiente resultado:

D. Carlos Montesino Garro A favor D. Alberto Suárez Vaquero A favor

Dª. Susana I. Martín Campos A favor Dª. Carolina Nogal Plaza A favor

D. E. Miguel Hernández Alcojor A favor
Dª.  Lucía  Hernández 

Hernández
A favor

Dª. María Jesús Tiemblo Garro A favor Dª. Sonia García Serrano
Abstenció

n

D. David García Núñez A favor
D.  José  María  Monforte 

Carrasco
En contra

En consecuencia,  por  mayoría  de  los  miembros  presentes,  el  Pleno  del  Excmo. 

Ayuntamiento de Candeleda APRUEBA el siguiente Acuerdo: 

ANTECEDENTES

La Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, 
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Excmo. Ayuntamiento de Candeleda

la Adrada en relación con la solicitud a la JCYL para que dote económicamente la 

formación de la Policía Local. Pasa a dar lectura a la moción, proponiendo que se 

quite lo de los municipios de población inferior a 5.000 habitantes y el punto tercero 

referido a la notificación al resto de municipios.

El  Sr.  Alcalde  somete  a  votación  la  urgencia  de  la  moción,  con  el  siguiente 

resultado:

D. Carlos Montesino Garro A favor D. Alberto Suárez Vaquero A favor

Dª. Susana I. Martín Campos A favor Dª. Carolina Nogal Plaza A favor

D. E. Miguel Hernández Alcojor A favor
Dª.  Lucía  Hernández 

Hernández
A favor

Dª. María Jesús Tiemblo Garro A favor Dª. Sonia García Serrano A favor

D. David García Núñez A favor
D.  José  María  Monforte 

Carrasco
A favor

En consecuencia, declarada la urgencia por unanimidad de los miembros presentes, 

pasa a debatirse la moción.

El  Sr.  Alcalde-Presidente cede la palabra al  Sr.  Monforte,  quien señala que debe 

añadirse que para toda la Policía Local y para todos los municipios.

El Sr. Alcalde-Presidente cede la palabra a dª. Sonia García, quien señala que está 

de acuerdo.

Considerando el  Sr.  Alcalde-Presidente que el  asunto había sido suficientemente 

debatido, somete a votación la propuesta, con el siguiente resultado:

D. Carlos Montesino Garro A favor D. Alberto Suárez Vaquero A favor

Dª. Susana I. Martín Campos A favor Dª. Carolina Nogal Plaza A favor

D. E. Miguel Hernández Alcojor A favor
Dª.  Lucía  Hernández 

Hernández
A favor

Dª. María Jesús Tiemblo Garro A favor Dª. Sonia García Serrano A favor

D. David García Núñez A favor
D.  José  María  Monforte 

Carrasco
A favor

En  consecuencia,  por  unanimidad  de  los  miembros,  el  Pleno  del  Excmo. 

Ayuntamiento de Candeleda APRUEBA la siguiente moción: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

1º-  La  seguridad  ciudadana  en  las  ciudades  y  pueblos  de  Castilla  y  León  está 

encomendada a los agentes del Cuerpo Nacional de Policía, de la Guardia Civil y en 

aquellas  localidades  que  cuentan  con  cuerpos  propios,  por  los  agentes  de  las 

policías locales.

Así  lo  determina  la  legislación  vigente  y  la  realidad  institucional  de  nuestra 
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